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DE Li

Balfta '^’^^o !■ Lag leyes obligarán on la Península, islas ; 
si en ^^ Cananas, A loa veinte días de su promulgación, 
íinm»i ^P ®® dispusiese otra cosa. Sa entiendo hecha la

SCSCRÍPCIÓN PARTICULAR
íicmiBi— "/ «lapusiBse otra cosa, cío entienco necna la
en u ^*“‘°i* ®1 día en que termina la iuserción de la ley 

^dtnpiimient'^ ^®^'^^*™^^ ^* '®^ loyeSi no excusa de su 

^^ leyes no tendrán electo retruaetivo, ai no 
pusieren lo contrario. (Oôdiÿo «wl ciyeníc)

de ^a“^ decreto de 4 de Enero do 1883 y la Real orden 
pora^^ "SUsto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
01 ea/''^^** provinciales ni municipalea ningir documento 

kJÍ*^’^ .®*“ S*^* Í®® rematantes presentan los recibos 
ain/j ^’^ ®^**®^®®^® Ï0S derechos do 1

Ew CÓBDOBA P««el«a. FríBBA DE CÓRDOBA Pereta».

ajf_ satisfecho los derechos de inserción de lot acun- i 
e au baetas en ia Gaceta de Madrid y Bolktim Opiqial. 11

Un mes................................. 8
Trimestre., , , , , 8 26
Seis meses.........................16 60
Un afio38

Un mes, 4
Trimestre............................11 26
Seis me. et............................22 60
Un afio................................. 45

Número awlto, 38 cèndmot de peaeia.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los 3rea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loe Bolctinea Oficiases se han de remitir al Joft politico, 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de . bril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.y
Los señores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

resposabilidad, de conservar los números de este Botetin 
coleccionados para su encuademación, que deberá veriR» 
curse al final de cada afio.

Aovkbtkncu, Conformecon la condición 3.* del plie
go que ha servido de base para ia subasta, nose insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen loa interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte do ella, y la venU de 
números sueltos á 38 céntimos.

frísüíiicia leí Cimsejo ite Miaistros

[Gaceia del 4 A gesto)
88. MM. el Rey y là Reina 

^e^eate (Q, D. Q.) y Augusta 
^eal Familia^ continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su im
portante salud.

OISTERIO ÍE lA GUERRA
Número 2520 

^«viUzaeióji de faenas.—1* Sección.—

Circular.
Exemo. Sr.: Dispuesta por Real or- 

j^®u de esta techa la organización de
^°® ^®^° ’^® ®°^Í*>^S6 al 

I roito de operaoionas de Cuba, y en- 
f« ellos la de 20 batallones de lufa a 

y uno de Zapadores minadores 
^ pie de guerra, teniendo en ouenta 

^^e el efectivo total en el de paz de un 
d6^1"^^^^^^ '^^ Zapadores minadores ó 

nea ó de oua media brigada de ea- 
^^ insuficiente para elevar á 

ii ^ pli^zas la fuerza del batallón que 
^®_ e marchar, y además que deberá 
ahi^*^^^ ^ ^®^ ^°® queden en la Penín- 
, ^ bu reducido cuadro que sirva de

“en reorganización, teniendo asi-
*^ ouenta lo dispuesto en el ar

sen ^ ^^ "^^ ^^ ^®^ ^® Reemplazos vi
se * P^*"* ®1 caso en que deban poner- 
ios^r ^^^ *** guerra el todo ó parte de 
''’ist '^^''^^’^ activos del Ejéroito. y en 
He ? ^* ¡^ autorización oonoediJa por 
Cult ^®®‘‘®‘° '*® 27 del aotoal, que fa-

^*"^^'*'^*^ '^^ '^ Guerra para 11a- 
Cf ,®l®®> á medida que lo exija la 
ÚÍ8ti^'^^'^^°^ ^® ^°^ refuerzos de las 
de *^’^ Armas élnaütutoa que han 
«es ^y**^® ^ ^® ^3‘^ úe Cuba, á las da- 
®° dVr^*^^*^'*^^ *‘^ tropa del reempla- 

^^^ ^^® ®® bullan en situación 
^®8wva activa;

<1

í

í

El EsT (Q. D. G.) y en su nombre ■ poraoión de loa reservistaa de dichos
la Ebiaa Regente del Reino, de acuer
do con el Uonaejo de Ministros, so ha 
servido disponer lo sigt ienie:

Artículo 1.° Se llama á las filas del 
Ejército à todos los sargentos, oabos, 
oometaa y soldados del reemplazo de 
1891 qae, habiendo servido en Infan
tería ó en alguno de los regimientos ó 
oompahia regional de Zapadores tuina- 
dores, se bailan en eitu ación de reser
va activa y pertenecen á las unidades 
de reserva de la Poainsnla.

Art. 2“ Todos les oomprendidos 
en el anterior llamamiento se conoen- 

¡, trarán el día 9 de Agosto próximo pa 
| ra su destino á Cuerpo activo, en la 
i residencia da la plana mayor del regi

9
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miento de reserva de Infantería ó de
pósito de reserva de Ingenieros á que 
pertenezcan.

Art. 3.* Los que sin cansa debida- 
mente justificada no oonoarrieran en 
dicho dia á la concentración serán tra
tados como desertores é inonrrirán en 
las penas qne determina el Código de 
Justicia militar; ontendiéndose qne, en 
virtud de la autorización contenida en 
so artículo 321, se reduce el plazo de 
quince días señalado en el caso 3.° del 
artículo 320, á los qne medien entre la 
publicación de esta circular, en cada 
regimiento ó depósito de reserva, y el 
referido día 9 de Agosto señalado para 
la concentración.

Art. 4." Los Jefes dé dichas nni- 
dadee de reserva de Infantería é Inge
nieros prevendrán inmediatamente la 
concentración en la cabecera de la su
ya respectiva de los individuos qne, 
perteneciendo à aquéllas, estén com
prendidos en el llamamiento. Utiliza
rán al efecto loa £o!e^nes Oficiáis y 
cuantos medios tengan disponibles,re
curriendo asimismo á las Antoridades 
civiles y municipales, Guardia civil y 
peones camineros. Lça regimientos de 
reserva de Infantería de Mataró, nú
mero 60, Madrid, núm. 72, y Osuna, 
núm. 86, reoiamaráu también la incor

reemplazo y arma ^ae residan en la 
zona complementaria correspondiente.

Art. 6.“ Con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 97 del reglamento de revistas 
vigente, el reservista se presentará, sin 
demora alguna, á la Autoridad militar 
del pueblo donde resida, ei la hubiere, 
la cual re frendará su licencia, y dispon
drá lo conveniente para queso te pase 
la revista de Comisario, reciba el so
corro que te corresponda y emprenda 
la marcha para la capitalidad del re
gimiento ó depósito de reserva á que 
pertenezca.

Art. 6.® Sí en el pueblo de vecin
dad del reservista no hubiere Autori
dad militar, se presentará al Alcaide, 
quien cuidará de pasarle la revista de 
Comisario, refrendaría la licencia para 
que emprenda ta marcha hacia el .pun
to de cocoentración, proveyéndolo de 
las listas de embarque necesarias, ajus
tadas ai modelo reglamentario, sí tu
viera que hacer neo de las vías férrea 
ó marítima por ouenta del Estado, y de 
socorrerle á razón de 0'60 pesetas por 
tantos días como haya de tardar en lle
gar á la cabecera del regimiento ó de
pósito de reserva correspondiente. Es- 
te socorro se reintegrará por los Cuer
pos de reserva á los Ayuntamientos, 
precisamente en metálico y en la forma 
reglamentaria.

Art. 7.® Si algún reservista hubie
se extraviado su licencia, la Autoridad 
militar del punto dando resida, y en 
su defecto el Aloaíde, le proveerá de 
un pase provisional que la sustituya.

Act, 8.* Para la marcha de los re
servistas à los puntos donde deban 
ooncentrarse, utilizarán aquéllos las vías 
férreas ó marítimas por cuenta del Es
tado, cuando de su empleo resulte ma
yor rapidez en la incorporación.

Art. 9.® Los Alcaldes de los pue, 
bloe del tránsito de les reservistas fa- 
cilitaráu á éstos el alojamiento que les 
corresponda.

Art. 10. El día 10 de Agosto próo- 

simo procederán los Jefes de regimien
tos ó depósitos de reserva de Infante
ría é Ingenieros á destinar á los Caer- 
pos activos q -e á cada ana de aqueHoB 
unidades se le geílalsn en el estado nú
mero 1, el número de reservistas entre 
los presen tukitis q^e, con sopee ideación 
de clases, se indican en el mismo. Di
chos Cuerpos activos recibirán loe con
tingentes que expresa el estado núme
ro 2.

Art. 11. Para este destino se pro
cederá por orden de menor á mayor 
antigti'dad en la situación de reserva 
activa; en caso da igual antigüedad se 
seguirá el mismo criterio con respecto 
á la fecha en que se incorporaron á fi
las á su ingreso en el servicio; para Io8 
que Io hubieran hecho en una misma 
fecha, se atenderá al número que hu
bieran obtenido en el sorteo, empe
zando por los mayores, y en último tér
mino se tendrá ea cuenta la edad, de
biendo inoorporarse primero los más 
jóvenes.

Art. 12. A fin de cumplimentar lo 
preceptuado en el artículo 13 de la vi
gente ley de reclutamiento, los reser
vistas oomprendidos en este llama
miento, que hubieren sido ordenados 
de Presbíteros, Diáconos ó Sudiáco- 
nos, quedarán á disposición del Provi
cario general Castrense, quien propon
drá á este Ministerio el destino que 
hubiera de dárseles, oseo de exigirlo 
las ueeesidades del servicio.

Los Comandantes en Jefes de los 
Cuerpos de Ejército, darán oenoeimiea- 
to á este Ministerio de los reservistas 
presentados que, en su región respec
tiva, se encuentren en dichas oírouns- 
tancias. .

Art. 18. Cubierto el copo de reser
vistas que á cada regimiento ó depó
sito de reserva se ha seflalado, los Jefes 
de los mismos esperarán orden'telegrá
fica de este Ministerio para disponer lo 
que proceda'acerca del personei' ‘qué 
resultare sobrante. ‘

Alt, 14. Les Coroneles de los re-

I
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glboieñtós de reserva de Infantería 
nombrarán uno ó más Oficiales, según 
la importañola de los oontingeotes, pa
ra que los conduzcan y entreguen en 
los Cuerpos á que vayan destinados. 
Cuando dichos contingentes no exce
dan de di-jz hombres, se encargará de 
ellos el reservista más antiguo ó carac
terizado en cada uno.

Art. 16. Los de Ingenieros serán 
conducidos: los del primer depósito 
por un Oficial del segundo regimiento 
de Zapadores minadores; los dal ter
cero por uno del batallón de Perroca 
triles; los del cuarto por otro del cuarto 
de Zapadores minadores; los del quin
to por uno del regimiento de Pontone
ros; los del sexto por uno del primero 
de Zapadores minadores, y los del sép
timo por otro del mismo Cuerpo. Los 
Comandantes en Jefe de los Cuerpos 
de Ejército respectivos cuidarán de de
signar los Oficiales de Ingenieros que 
hayan de desempeñar este servicio.

Art. 16. Los Oficiales qua por vir 
tud dé lo dispuesto en loe dos artículos

sión de los expresados partes se utili
zarán los medios más rápidos de comu- 
nicaoión qae existan en la localidad.

Art. 22. Los Jefes de los regimien
tos y depósitos da reserva formalizarán 
duplicada relación filiada de los indivi
duos que deban inoorporarse á cada 
Cuerpo activo, enviando á éste, un 
ejemplar y otro a! General segundo 
Jefa del Cuerpo de Ejército de quien 
dependan.

Art. 23. Para la acreditación de ha
beres á los reservistas se tendrá pre- 
stute que tienen derecho à 0'60 pese
tas diarias durante el tiempo qae in
viertan desde su presentación en el 
punto de su residencia hasta que se in
corporen al respectivo regimiento ó de
pósito da reserva, socorros que les se
rán facilitados por la Autoridad mili* 
tar ó Alcalde de dicho punto, según 
los casos, y conforme á lo dispuesto en 
el art. 97 del reglamento de revistas vi
gente.

Art. 24. El tiempo que se hallen 
concentrados en las unidades de reser
va, y hasta que sean alta en los Caer-

Encargo á Jos señoras Alofrldes de 
los pueblos de esta provincia cumplan 
y hagan cumplir con el mayor celo y 
sciividad la preinserta Real orden, por 
exigido así las necesidades del servi
cio de qae trata, à cuyo efecto la darán 

■ toda la publicidad posible y dictarán 
las correspondientes Órdenes para que 
se haga más fácil el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad.

Córdoba 3 de Agosto de 1895, 
El Gobernador, 

José Novillo

MINISTERIO DE FOMENTO

anteriores tengan que ausentarse de su _
habitual residencia, disfrutarán, en los Í poa activos, disfrutarán 0'60 pesetas y
días qne permanezcan fuera de ella, las t ración de pan diarios.
indemnizaciones reglamentarias. ;

Art. 17. Para la marcha de diohos
Art. 25. A contar desde esta últi

ma fecha entrarán en el gooe de los
contingentes se utilizará, cuando ofrez- haberes y demás devengos que lea co
ca alguna ventaja, si transporte por fe- rreapoodau según su clase,
rrocarril y onenta del Estado, oon arre- ; Art, 26. Los que después de iucor- 
gle á loe cuadros de marcha que al I porados á las unidades de reserva de- 
efecto dictará este Ministerio, en los ban regresar à ans hogares serán soco-
qae se precisarán el día, hora y trjn tridos por aqa¿lla.s al tiempo de so
en que habrán de embarcar, teniendo - partida, á razón de 0'60 pesetas por 
en cuenta que la entrega de los re ser- ' tantos diaa como hayan de invertir en 
vistas en loa Cuerpos á que van deati- el viaje de regreso.

Dirección general de Instrucción pública 
Se halla vacante en la Facultad de

Medicina de la Universidad de Valla
dolid la cátedra de Clínica de obstetri
cia y Ginocología, dotadas con el anel
do anual de 3.600 pesetee, la cual ha de 
proveerás por oposioión, según Io día- 
puesto en Raal orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el regla
mento de 27 de Julio de 1894.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere aer español, à no estar dispen
sado de este requisite oon arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 167 de la ley 
de IcEtrucoió» pública de 9 de S«p- 
tiembra de 1867; no hallarse incapaci- 
tafo el opositor para ejercer cargos pú
blicos; haber cumplido veintiún años 
de edad, y ser Doctor en Medicina ó

nados ha de quedar terminada 
del día 14 de Agosto próximo.

antes ' Art. 27. Todos los socorros y racio
nes de pan que devengnen los reservis-

Art. 18. Los Jefes de los Cuerpos tas desde su presentación en el punto

tener aprobados los ejercicios para 
cho grado.

Los aspirantes presentarán ses 
licitudes en la Dirección general

di'

so-
a

activos dispondrán lo conveniente pa- de su residencia hasta que sean alta en
ra que à la llegada de los reservistas ' Cuerpo activo, serán reclamados en ex- Í 
sean éstos provistos de las prendas de ! tracto de revista por los regimientos 
vestuario y efectos que, con arreglo á } ódepósitos de reserva, los que reinte- »

de ' 
Instrucción pública en el improrroga- 
ble término de tres meses,á contar des- <

la Real orden circular de esta misma ' grarán á loa Ayuntamientos loa soco- 
fecha, ha de llevar el peí sonal de tropa j rros que hubieran facilitado.
de los batallones expedicionarios para ■
Cuba. .

Art. 28. Corresponde á los Cnerpos j 
activos la reclamación de los haberes :

Art. 19. Las Autoridades militares ; 7 demás goosa que deban percibir los j 
de los puntos de origen, ó en su defeo- ; sargentos, caboa y soldadoa reaervistas j
to los Alcaldes, notificarán sin pérdida ; desde el día en que 
de tiempo á los Jefes de los regimien- ellos.

sean alta en *

toe ó depósitos de reserva correspon- ; Art. 29. Todos los
dientes, el número de reservistas á que ’ originen con motivo de

gastos qae se 
esta moviliza-

hayan pasado revista. ! ción serán cargo al crédito extraordi-
Art. 20. Los referidoa Jefes parti- j 

ciparán por telégrafo direotamente á
nario concedido para la campaña de 
Cuba.

de la publicación de este anuncio en la 5 
Gaeeia, acompañadas de los documen- | 
tos que acrediten su aptitud legal, de í 
una rek-oión justificada de sus méritos | 
y servicios y de un progre ma de la saig l 
natura dividido en lecciones, y prece- 1 
dido del razonamiento que se crea ne i 
oesario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del plan y 
y del método de enseñanza que an el 
mismo ee propone.

Según lo dispuesto en el art. 4.* del 
expresado reglamento, este anuncio de j 
berá publioarae en los Soleiines Oficia* | 
tes de todas las provincias, y por medio *

este Ministerio en la tarde del día 9 de 1 Art. 30, Dada la rapidez oon que 
{ debe procederse á todas las operacio-Agosto próximo,el número de reservie .

tos incorporados, con la clasificación de j “®’ prescritas en esta disposición, 
sargentos, oabos, cornetas y soldados, ; ®* ®' ^^P®*"® ^®^ reconocido celo é in-
cón objeto de qae por este Centro pue- teligenoia de V. E. y de todos sus sa
da disponeres lo que proceda respecto 
al expedente.

Art. 21. Además del parte á qae 
se refiere el articulo anterior, los Jefes 
de los regimientos y depósitos de re
serva darán asimismo conocimiento 
de los individuos que se incorporen, al 
General segando Jefe del Cuerpo de 
Ejército respectivo, para qae por su 
oondacto llegue á noticia del Coman
dante en Jefe del mismo, quien dará á 
este Ministerio cuenta del resultado

bordioados qae procurarán allanar Ias 
difioukades que puedan presenturse en 
en ejecaoión, resolviendo por sí los Co
mandantes en Jefe las inoidenoias qae 
surjan, y acudiendo en consulta á este 
Ministerio solo cuando la importancia 
del caso lo aoonseje.

De Real orden lo digoá V. E. para 
en conocimiento y efectos correspon-

¡ de edictos en todos los estableoimien- 
tos públicos de enseñanzade la Nación, 
lo cual ae advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde 
luego que asi ae verifique sin más que 
este aviso.

Madrid 23 de Julio de 1896,-El 
1 Director general, R. Conde y Loque.

f

»

región de so mando. Para la transmi-

GOBIERNO CIVIL 1
1

dientes. Dios guarde á V, 
años. Madrid 29 de Julio 
Ázoárraga.

ÍEs oopia.—El Coronel 
interino, Enrique Gualan,

E. mnohoa 
de 1896,—

Gobernador

PROVINCIA DB CÓRDOBA
Núm. 2649 

SECCION DE MINAS 
nOmeso DKL axpEbisNxe 9661 t

Don José Novillo, Gobernador civil de esta ? 
provincia. ;

Hago saber: que por don Alonso Ca* J

ñera y Castro, vecino de Posadas, ae 
ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia, fecha 31 de 
Julio Último, solicitando se le concedan 
treinta y seis pertenencias para la mi
na denominada Resurrección, de mine
ral plomo, sita ene! término de Posa
das y paraje denominado la Cabrilla, 
que linda por el Saliente cen terrenos 
de la misma llamados loe Lagarejos; 
por Poniente con terrenos de Valde
zorras, y por Sur y Norte oon la Ca
brilla; cuyo registro le ha sido admitido 
por decreto de este día, salv - mejor de
recho, bajo la siguiente designación: 
Se tendrá por punto de partida una 
calicata antigua colocada á la izquierda 
del arroyo de la Cabrilla en sitio que 
llaman de la AngÓstura, ó sea el mis
mo de la mina caducada "La Fortunftm 
número 2736. Del punto de partida se 
medirán cien metros al Norte y se co
locará la 1“ estaca; de 1.* á 2.“ seis
cientos metros al Este; de 2.“ á 3.* treB- 
cientos metros ai Sur; de 3,“á 4.“ mÜ 
doscientoa metros al Oeste; de 4." á 5-' 
trescientos m etros al Norte; de 6.“ á 1- 
eeísoientos metros al Este, quedando 
cerrado el perímetro de las treinta y 
seis pei tenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
senta para que en el término de 60 
días pnedan producir sus reclamacio
nes, conforma al articulo 24 de la 'ey, 
los que se orean con derecho para-ello.

Córdoba 1.® de Agosto de 1895.
El Gobernador,

José Novillo

Instituto UeogrOlico y EotatUstico
DK LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2643

TRABAJOS ESTADISTICOS

Se halla de venta en esta oficina 
(Maese Luis 7} el cuaderno cincuenta, 
último del Nomenclaror de España, qO6 
comprende:

Nuestras posesiones fiel Norte y oo9' 
ta Occidental de Africa.

Resúmenes por provincias y por pat' 
tidos j udiciales.

Consideraciones generales.
Apéndice con las variaciones judi

ciales y municipales ocurridas durante 
la impresión del Nomenclátor.

Erratas y reotifioaoiones.

Precio deí ejemptar: { peseta
También se halla de venta en la mi®' 

ma oficina el cuaderno quince del telo' 
rido Nomenclátor, que comprende Ja 
provincia de Córdoba con los detalla® 
siguientes:

Entidades de población. d3 oada 
Ayuntamiento, ó sean las ciudades, vi
llas, lugares, aldeas, cortijadas, cas®' 
ríos y edificios y albergues diaemio*' 
dos que existen en cada término moni' 
oipal: los pueblos y grupos de edificio® 
y viviendas aparecen individaalment® 
oon el número de sus edificios claeifi'
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Calos por pisos y et de habitantes, se 
gÚQ el Oenso ofioia! vigente, y loa edi
ficios y HÍbergnoa disemínadoe, apare 
Cen en oonjtinto, úísbificadoa por pisos 
y oon eí nómero de habitantes qne en 
tre todos oomprentJen.

Rosúmeaes por partidos jadioiaíes.
Indice general alfabético de todos 

os pueblos y grupos de población de 
la provincia.

^redo dei ejemplar: SO céniimos
Córdoba 6 de Agosto de 1896.-® 

efe de Trabajos Estadísticos, Manuel 
'^seronero.

AYUNTAR ENTOS
L U 0 E N A

Núm. 2&45
^^Ï’ormada 1» cuenta del Pósito de es- 

oiudad correspondiente al ejercicio 
oonómico de 1894 á 96, queda ex- 

^Deata al público en la Secretaría de 
yuntamiento, durante el plazo do un 

^®i à contar desde la inaeroióa del 
^®8eute en el Boibtín OvioiaI de la 

'’lucia, para que pueda ser exami- 
im ^^^ ^'^^ deseen conocer este 

’^®“*‘^ ’^® ^^ administración 
'^loipal, ó formular acerca de ella 

red .mación. 
/^«cena 31 da Julio de Í895.-E1 

urinés de Cíuipos de Aras.

(

VILLAVICIOSA
Número 2517

manuel Contreras Nevado, Alcaide acci- 
^UUI de sata villa.

j^° ®^íier: que terminadas he cuen- 
850 ^^^ Pósito corresDOudientes ai 
^ípu^^^^^'^'^^ '^^ 1894 á 96, quedan 
tre- ^^^® público, por término de 
Para ^ ^^^^ ^^ ’*' ®®®*'®^®’'“‘* “nníoipal, 
P’atr'^'*^ *^'’*^®’^*® dicho plazo, qoe ero' 
Poed ^ ^ ooctarse desde esta fecha, 
8U8ta^'^ ^®°®’'®'’ pi^*’ hs personas que 

^^^ reolamsciones que orean 

de Julio de 1896.- 
Centreras.

í

VALENZUELA
». Núm. 2546

çj. ®'’^® Péraa García, Alcalde conetitu- ' 
« de esta villa. i

^Ïttnt^ ’*^®’‘' 90® aprobado por el 
®**^or ai*^^^*^*’^’ P’^’^® censura del Re- ' 
^''®Xtr '^^’°'^’®^ proyeotodepresupues- 
'* pa&Q^'^^'^^*'^f*® formado para atender é 
^’**1*^ ^^^ plazos y durante el so- | 
^«aeZ ®°'“’'^“i°o de 1896 á 96, de la : 
^*fe» d* Chifla quinta parte da los dé- ^

^®“*®’P'® o®o la Haoien- 1 
‘‘’®0.Q0 Í^®’ *“‘’^ ®* ®^ *^® “‘"^ *^

'* haeret * ®^P'^®®to al público en es- 1 
^’9®‘nced* “'^°’®’palt por término j 
^*^®® de 4 '**’ *^’** empezarán é oon- j 
^«^ca rr* *’ «««iei^U al en que apa- j 
^**oúi, j'^^° ^®^® «dicto en el Boletis ! 
^^®^a ae^ * provincia, & fin de 90« t 

f oiaminado y presentarse 1

contra el mismo las reoíamionea que se 
1 consideren justas,
* Lo que para oonocimiento de las 
i peraonas à quienes pueda interesar, se 

■ hace público por o edio del presente, 
í Valenüuela 31 do Julio de 1896.— 
í Antonio Perea. — Por su mandado, Qre-

gorio Martínez, Secretario.

i -------
| Núm. 254«

j Hago saber:que cumpliendoel Ayun-
1 tamiento de mi presidencia oon lo die' 
T puesto en la regle 1.* dal art. 66 de su 
j ley orgánica, ha procedido á la división 

en secciones de los centrihnyeutes de 
este distrito, para de ellas sortear en 
su día los vocales asociados de la Jauta 
munioipai, y su resultado es el si-
gniente:

Primara sección
Mayores contribuyentes, de la que 

ee sortearán tres individuos.
Segunda sección

Medianos contribuyentes, de la que 
asimismo se sortearán tres individuos.

Tercera sección
Menores contribuyentes, de la que 

hebrán de sortearse dos individuos.
Cuarta sección

Industriales, de la que se sortearán 
igualmente dos individuos.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar,se 
gún asi lo dispone el art. 67 de la cita
da ley y á los efectos que el mhmo ar
ticulo determina.

Valenzuela 31 de Julio de 1895,— 
Antonio Pérez.--Por su mandado, Gre
gorio Martínez, Secretario.

CORDOBA
Núm. 2637

Designados por sorteo en aesioa pú
blica celebrada por el Exorno. Ayunta 
miento de mi presidenoia, en el día de 
ayer, los treinta y oinco vocales que 
con esta Corporación han de oonatituir 
la Asamblea encargada de fijar defini
tivamente los presupuestos del distrito 
y censurar las cuentas generales de 
Administración en el actual año econó
mico, han resultado elegidos en cada 
una de las quince secciones en que 
se hallan divididas las clases contribu
yentes que coa arreglo á la Ley tienen 
derecho á figurar en este censo, los in
dividuos que á. continuación se ezpre 
san:

Sección 1*
Sr. Marqués de Villaverde
D. Manuel Garola Lovera

Rafael Barbudo Vergel 
Rafael Molina Sánchez 
Manuel Olalla de la Torre 
Manuel Enríquez y Enriquez 
Manuel Sauz Usátegui
Tomáa Cabrera y García

Sección 2.‘
D. Francisco de P. Alvarez Redondo

Francisco Milla Beltrán
Pedro Cadenas Rejano

D. Lois Castanys Pujol
José Gutiérrez Ravé
Francisco Giménez López
Rafael Barroso Lora

Sección 3.*
D, Blaa Alvarez Cuesta

Amador Jover y Sanz
Agustín Pareja Salinas

Sección 4.*
D. Francisco Laguna Cañadas 

José Cabrera Arroyo
Sección 6.*

D, Manuel Castroverde García 
José Toro Castillo

Sacoión 6.’
D. José Morales de los Ríos

Sección 7.‘
D. Rafael Domínguez González

Sección 8.*
D. Ramón Garola Marín

Sección 9.*
D. José Roldán Berral

Francisco López de la Morena 
Antonio Villoslada Repiso

Saoción 10.“
D. Teodoro Linares Navarro

Sección 11.“
D. Antonio Mohedano

Sección 12.“
D. Julio García Ibáñez

Sección 13.“
D. Manuel Cruz Lozano

Valentín Otin Giménez
Sección 14.“

D. Rafael González Ripoll
Sección 15.“

D. Manuel Pérez Ramírez
Lo que además de comuuicarlo á 

los interesados se publica cumpliendo 
con lo dispuesto en el artículo sesenta 
y ocho de la Ley municipal, para que 
dentro del término de ocho días, centa- 
dos desde el do la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, produzcan tas reclama
ciones ó excusas que oon arreglo à la 
citada Ley correspondan,

Córdoba tres de Agosto de mil 
ochocientos noventa y oinco.—E. Al
varez,

BLAZQUEZ
Núm, 2635

Don 0 abriel Rueda y Trujillo, Alcalde coas - 
titucional de esta villa.
Hago sabar: que debiendo proceder- 

se á la renovación de la junta munici
pal que ha de funcionar en el año eco
nómico actual, el Ayuatamiento de mi 
presidencia, en sesión det día veinte del 
actual,ha acordado dividir á los contri
buyentes en tres seooionee, por calles, 
por ser uniforme la división de sus ha
bitantes y conceptos contributivos 
cuyas secciones ee forman del modo 
sig niente:

l.“ Sección
La componen laa calles Plaza de la 

Constitución, Resuoitado, Mesones, Es
cambrón, Comercio y Córdoba.

2 .“ Sección
La forman las calles Esparragosa, 

Carreteras, Iglesia, Llana, y Faentee.

3 .* Sección
Las cemponen las calles, Nueva» 

i Huertas, Rosario, Sau Juan, Sau Anto- 
nio y Real.

5 T para oonocimienfo del público se 
1 publica la expresada divis’ón en el Bo- 
Î* LETiN Oficial de esta provincia,

Blázquez l.’de Agosto de 1896.— 
f El Secretario, Pedro Antonio Pineda, 
| — V.* B.*, Gabriel Rueda.

: BAENA 
| Núm. 2536

f Don Francisco Ruiz y Frías, Alcalde Presí-

S dente del ilustre Ayuntamiento de esta 

villa,
1 Hago saber: que rendidas las cuentas 
Í de ordenación y caudales del Pósito 
j municipal de esta villa, oorrespondien- 
1 tes á el año económico de 1894 á 1896, 
¡quedan de manifieeto en la Secretaría 

del Ayuntamiento, á fin de que en el
* plazo de quince días, a contar desde el 
5 siguiente al de la inserción de este 
j anuncio en el Boletín Oficiat de la 
1 provincia, puedan ser examinadas por 
! las personas ¿ quienes interese y oir 
Í por escrito las observaciones oportu- 
1 nas.

ÍLo que se hace público por este me
dio, en cumplimiento á lo preceptuado

! en el art. 11 de la Ley y 9,2 del Regla- 
1 mente para su ejecución.
S Baena á 1.“ de Agosto de 1895.— 
J Francisco Raíz.

j JUZGADOS
j BAENA
! Núm. 2613

j Don Angel Cabezas y Bujalance, Juez inte- 
j riño de instrucción de este partido.
| Por la presente requisitoria mego y 
j encargo á todas las autoridades de la 
Î nación, fuerza de la Guardia civil y de

más dependientes de la policía judicial, 
1 procedan á la busca del caballo y efec- 
j tos que á continuación ee expresan, 
j que la noche del veinte y tres al vein- 
1 te y cuatro del actual, fueron hurtados 
| á Antonio Oortée Castro y Juan Mora- 
? les Ambrosio, en el sitio nombrado Oe- 
Í* rrillo del Aceituno, término de Cuatro 

del Río, y caso de ser habidos se pon
gan á disposición de este Juzgado oon 
las personas en cuyo poder se encuen
tren, si no justifican su legítima adqui
sición.

Dado en Baena á treinta y uno de 
Julio de mil ochocientos noventa y 
cinco. — Angel Cabezas.—El actuario, 
José Delgado.

j Señas de la caballería y efectos

Un caballo de seis y media cuartas, 
f castaño oscuro, lacero, da diez á doce 
1 años de edad, sin hierro, oon crin y 
(despuntada la cola.
f Un aparejo, cuatro sogas de pita y 
1 una saos nueva.
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VILLANUEVA DEL DUQUE 
Núm. 2516
Edicto

En virtud de providencia dictada 
en cate dia por el señor don Rafael 
Benitez Priego, Jnez municipal de esta 
villa, en los autos de juicio verbal pro
movidos por don José Quebrajo Ges- 
cano, de estos veeinoe, contra don Do
mingo Muñoz Eugenio, que lo és de 
los mismos, sobre pago de cantidad, 
se saca á pública subasta la finca si
guiente;

Una casa en la calle de Doña Blanca, 
de esta población, que linda por la de
recha entrando con cerca de Atanasio 
Alamillos Palomo; por la izquierda con 
casa de Vidala García Romero; por su 
testero con la ya expresada cerca de 
Atanasio Alamillos Palomo, y por su 
frente con le expresada calle de Doña 
Blanca, cuya casa es de última clase de 
construcción con solo doa cuerpos y 
estos sin doblar, conteniendo toda ella 
una ostenoión superficial de sesenta 
metros cuadrados, la cual ha sido valo
rada en seiscientas quince pesetas y 
veinticinco céntimos.

Loa que deseen hacer posturas po
drán acudir á la Sala Audiencia de es
te Juzgado el dia veintiséis de Agosto 
próximo, á las diez de su mañana, en 
que se verificará el remate, en el que 
no se admitirán posturas que no cu* 
bren las dos terceras partee de la tasa
ción y sin que antes se consigne el diez 
por ciento de su valor; previaiéndoss 
qne la expresada finca según manifes
tación del deudor carece de títulos de 
propiedad.

Dado en Villanueva dei Duque á 
veinte y dos de Julio de mil ochocien- 
ícs noventa y cinco.—Rafael Benítez. 
—-Por su mandado, José Rodríguez,

CÓRDOBA
Núm. 2524

Boa Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partide.
Por el presente cito, llamo y empla

zo por término de diez días, á contar 
desde el siguiente de Ia inserción del 
presante ea la Gaceta de Madrid, á el 
autor ó autores de la sustracción de una 
cafa con dos latas de petróleo, verifica
da en la madrugada del ocho de Junio 
pasado, de un wagón deeeabieito del 
^reu de mercancías número ciento no
venta y Ves. cuya sustracción debió 
ocasionaras desda el Empalme de Cá
diz á la estación de esta capital; bajo 
aparoibímiento que de uo verifica río 
dentro de dicho plazo en este Juzgado, 
sito en la calle Marques dal Villar nú
mero tres, les parará el perjuicio que { 
haya logar. |

Dado en Córdoba á doe de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cinco.— 
Francisco Fernandez Vior.—El Secre
tario, Licenciado Pedro Fernandez 
Pintado.

HINOJOSA DEL DUQUE 
Núm. 2614

Don José Muñoz Bocanegra, Doctor en dere
cho civil y Canónico, y Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por ia preseute requisitoria hago ea 
ber á loe de igual olaee y municipales. 
Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demás agentes de policía judicial de la 
saoiún, que en este Juzgado y actua
ción de don Francisco Palomero y Co
rral, se instruye sumario por el delito 
de hurto,contra Isabel del Valle y Our 
quejo y Fernanda Moptilla Sánchez, en 
el que se ha acordado expedir la pre
sente, por la que en nombre de S. M. la 
Reina Regente (q. D. g.), ruego y en
cargo á las expresadas autoridades y 
agentes, procedan á la busca y captura 
de las sujetas que luego se expresan, 
poniéndoias en su caso con las segu 
ridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado, en las cárceles del partido.

T para que se personen en la Sala 
Audiencia de este Tribunal á responder 
de los cargos que contra tas mismas re
sultan en dicha causa, se tes concede 
el término de diez días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales,apercibidas que de 
no verifiosrlo serán declaradas rebeldes

Hshadisbioa

Núm. 2494

Fallecimientos ocurridos el dia 29 de Julio

PARROQUIAS j SESO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Andrés ¡Varón SoltdC 8 meses. Atrepaia
Santa Marina ildem Idem 6 Castro enteritis
San Andrés Tdem Idem 1 dia Congestión pulmonar
Catedral Idcsm Idem I año Pulmonía

DIA 30 DE JULIO

Santa Marina 
Idem 
Catedral 
Idem

Varón 
Hembra
Varón
Idem

Soltero 
Viuda 
Soltero 
Idem

26 años
27

1
10 meses

¡Taberculosis 

Cistitis 
Enteritis 
Castro enteritis

DIA 31 DE JULIO

Catedral
Santa Marina
Idem
San Lorenzo

1
Hembra ¡Soltera
Idem Jdem
Varón Holtero
Hembra Soltera

2 año
1 Ii2

26
6 meses

Enteritis 
Castro-enteritis 
Elefantiasis 
Castro enteritis

Córdoba 31 de Jnllo de 1S9S.—El Secretario, Manuel Varo.—V ’ B ’• E’ 
Alcalde, Eduardo Alvarez.

Fábrica militar de harinas 
DE CÓRDOBA

Núm, 2527 •
JUNTA ECONÓMICA,—ANUNCIO j

Se convoca por el presente á concur- * 
so de postores para el día 20 del actual, j 
á las once de la mañana, para la adqui- . 
sioión de los artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Trigo de 2.* clase, del país, bien | 

limpio, exento de semillas estrañas, ; 
tierra, piedras, cáries y tizón. j

j y les parará el perjuicio que hubiere 
j lugar ea derecho.
j Se interesa en esta requisitoria la 
i busca y captura dt Isabel del Valle y 
; Curquejo, natural de Espiel, vecina de 

Dos Torres, de treinta y seis años de 
edad, casada con Antonio Rodriguez, 
Tendedora ambulante, hija de Antonio 
y Maris, de estatura regular: ojos me 
lados, pelo negro, color moreno, nariz 
y boca regulares, labios delgados, den
tadura blanca, cejas al pelo y sin señas 
especiales, y Fernanda Montilla Sán- 

j ohaz, natural de Marmolejo, vecina de 
* Almadén, de cuarenta y tres años de 

edad, casada con Juan Francisco Nú
ñez, vendedora ambu ante, hija de Fran
cisco y de Lorenza, de estatura regalar, 
ojos pardos, pelo negro, color moreno, 
nariz y boca regalares,iaoiosfinoe, den ■ 
tadnra blanca, cejas al pelo y sin señas 
espeoí les.

Dada en Hinojosa dal Duque á 30 de 
Julio de 1895.—José Muñoz Bocane
gra.- P. M. de S, S.“, Francisco Palo
mero.

Saixidad,

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase i2.*

Sera desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 2 de Agosto, de 1896,—El- 

Administrador Secretario, José Már
quez.—V.“ B,*; El Subintendente mili
tar, Director, Pablo de la Rosal

Nota. Al verificar loe pagos se de
ducirá el importe del 1 por 100 ds 
imp neis to para el Tesoro.

Otba. Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
dei reglamento aprobado en 11 de Abril 
de 1893.

MÉÍMiS
Se remiten á vuel

ta de correo el nue
vo formulario y su 
lista cobratoria que 
se hallan de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA 
tos UBR08 
para la contabilidad 
municipal se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

CDENTAS BlCIPALES
La de presupuestos 

y la del Depositario, 
con sus relaciones y 
demás formularios,se 
hallan de venta en te 
imprenta del DIA' 
RIO.

IIHPOBTIME
Los repartimien

tos de la riqueza rús
tica, colonia y pecua
ria y sus estados, así 
como el de la urba
na, se hallan de ven* 
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18*

Imprenta dal Diario de Córdoba.
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